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RECOMENDACIÓN PROFESIONAL                     
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ENFERMERÍA  

DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SOBRE 
DOTACIÓN DE ENFERMEROS PARA LAS 

AMBULANCIAS TIPO B Y C 

 

El Proyecto de Real Decreto, según 13Sa/ES/MC Madrid, de 17 
de FEBRERO de 2011, por el que se establecen las características 
técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de los 
vehículos de transporte sanitario por carretera, que viene a modificar 
el Real Decreto 619/1998, de 17 de abril, que estableció las 
características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de 
personal de los vehículos de transporte sanitario por carretera, 
determina una actualizada clasificación de las clases de vehículos de 
transporte sanitario que se concreta, respecto de la dotación de 
recursos humanos de la siguiente forma: 

 

Artículo 2. Clases de vehículos de transporte sanitario por 
carretera. 

El transporte sanitario por carretera, definido en el artículo 133 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, podrá ser realizado por las siguientes categorías de 
vehículos de transporte sanitario: 
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1. Ambulancias no asistenciales, que no están acondicionadas 
para la asistencia sanitaria en ruta. Esta categoría de 
ambulancias comprende las dos siguientes clases: 

1.1. Ambulancias de clase A1, o convencionales, 
destinadas al transporte de pacientes en camilla. 

1.2. Ambulancias de clase A2, o de transporte colectivo, 
acondicionadas para el transporte conjunto de enfermos 
cuyo traslado no revista carácter de urgencia, ni estén 
aquejados de enfermedades infecto-contagiosas. 

2. Ambulancias asistenciales, acondicionadas para permitir 
asistencia técnico-sanitaria en ruta. Esta categoría de 
ambulancias comprende las dos siguientes clases: 

2.1. Ambulancias de clase B, destinadas a proporcionar 
soporte vital básico. 

2.2. Ambulancias de clase C, destinadas a proporcionar 
soporte vital avanzado. 

 

La Sociedad Española de Enfermería de Urgencias y 
Emergencias, considera indispensable para el adecuado cuidado de 
los pacientes trasladados en las Unidades Móviles Asistenciales la 
presencia en las mismas de un profesional Enfermero 

cualificado, en consecuencia, la SEEUE RECOMIENDA a las 

autoridades legislativas en esta materia, que teniendo en cuenta el 
sentido, significado y prestación de servicios de las ambulancias 
asistenciales, artículo 4.2, se dote tanto a las ambulancias de los 
apartados 2.2.1 y 2.2.2, con personal enfermero.  

 

 


